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MINISTERIO DE HACIENDA 

OR.DEN ele 21 ele 1ulio de 1961 por la que se dictan 
instrucciones para aplicación del nuevo sistema de 
retribuciones en los Cuerpos sanitarios Locales. 

Excelentísimos señores: 

, Publicada la Ley de Retribuciones de los CUerpos Sanitarios 
Locales 116/1966, de 28 de diciembre, y los Decretos 192 y 18'1/1967, 
de 2 de febrero, por los que se asignan coeficientes multipliCado. 
res a dichos Cuerpos y se fijan las equivalencias del grado de 
actividad de los mismos respecto a la jornada normal de tra.
bajo de los funcionarios civiles del Estado, se hace necesario 
dictar las Instrucciones que perinitan la aplicación del nuevo 
sistema de retribuciones a los funcionarios a quienes afecta. 

La liquidación de las cantidades que por los diferentes con
ceptos retributivos han de correspo,nder a estos funcionarios 
exige el cumplill).iento de ' normas análogas a las que fueron 
establecidas para el personal perteneciente a CUerpos, Escalas o 
plazas no escalafonada.s de la Administración Civil del Estado, 
acomodadas a las peculiaridades de estos Cuerpos, 

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso d~ la facuitad~ 
que le confiere la disposición final 3.& de la Ley 116/1966, ha 
tenido por conveniente dictar las instrucciones siguientes: 

La Declaración personal (anexo 1) 

• 1.1. Estarán obligadOS a presentar declaración personal ex· 
clusivamente los funcionarios de carrera que en 31 de agosto 
de 196'7 tengan plaza en propiedad o se encuentren en situación 
de excedencia forzosa en a lguno de los CUerpos Sanitarios Lo
cales a los que se ha señalado coeficiente. 

1.2. Las declaraciones, con arreglo a modelo <anexo 1), de
berán mecanografiarse por triplicado ejemplar, de los que con
servará uno el interesado y entregará los dos restantes en :a 
Jefatura de Sanidad de la provincia en que se halle enclavado 
el partido en que presta servicio actua lmente o por donde per
ciba SUs haberes, si se encuentra en la situación de excedente 
forzOso. 

1.3. En el apartado A) de la declaración se consignará el 
nombre del Cuerpo por el que se declara, anotándose, además. 
en los recuadros correspondientes el nombre, apellidOS y núme
ro del documento nacional de identidad , del interesado, asi como 
el partido y provinCia de su destino y. en su caso, el distrito. 

1.4. A efectos de toma de datos, cuando el funcionario haya 
, perteneCido o pertenezca a otros Cuerpos, Escalas o plazas no 
escalafonadas, a los que se hubiera aplicado coeficiente mult l· 
plicador, en los que prestó ' servicios y no los preste en 31 de 
agosto de 1967, los relacionará en el apartado B), reservando pI 
primer renglón para el . Cuerpo, Escala o plaza al qll:e ~rte
neció en prnner lugar, slgUlendo esta norma de antIgüedad 8.i 
~elacionar los demáS y sin consignar en este apartado aquel \J 

aoquellos Cuérpos, Escalas o plazas en que estén 'prestando ser
vicios en 31 de agosto de 1967. A continuación de cada Cuerpo. 
Escala o plaza que se especifique se expresará el Ministerio de 
que dependa. 

1.5. Iguaimente para confeccionar la oportuna estadístIca 
cuando el funcionario pertenezca y. además, preste servicio a.c
tivo en 31 de agosto de 1967 en otro u otros Cuerpos, Escalas o 
plazas no escalafonados a los que se haya aplicadO coeficiente 
multipliCador distinto del CUerpo expresado en el aparta.do A), 
lo hará constar en el apartado C) de la 'declaración. consignando 
su , denominación y el Ministerio de que dependa. 

1.6. En el apartado D) se consignarán las provinCias y Cuer
pos en que al funcionario se le hubiera reconocido el último 
quinquenio en cada uno de los Cuerpos Sanitarios Locales a que 
pertenezca. 

1.7. En el apartado E) se indicarán las provincias y CUerpos 
en que el funcionario prestó o presta servicios no computados en 
quinqueÍlios reconocidos en los Cuerpos Sanitarios Locales a 
que pertenezca. 

1.8. La declaración llevará fecha 31 de agosto de 1967, Y a 
esta fecha se referirán todos los datos contenidos en aquélla. 

1.9. ' La declaración personal deberá presentarse durante el 
próximo mes de septiembre en la Jefatura Provincial de Sanidad 
correspondiente al destino, a cuyo efecto a ,partir del dia 15 ele 
agosto podrán retirarse ros oportunos impresos de dicho Centro. 
Al hacer tal presentación la Jefatura Provincial de Sanidad 
entregará tantos impresos de solicitudes número 1 y 2 como 
necesite cada funcionario con arreglo a su ' declaración. 

1.10. La no presentación deJa declaración Personal ~ el 
plazo señalado en el apartado Íl.Ílterior podrá impl1car 14 baja 
en las nóminas prov1s1onalesq1Íe se formaJicen para 1& ei'i.tre«& 
de cantidades a cuenta de las liquidaciones definitivas, en ta.n
to éstas· no hayan sido debidamente físce.liza.<las. 

2.a Certiticactones ,de servicios prestados en Cuerpo.s SanítarfOl 
Locales (ane:¡;o 11, partes 1.a 11 2.0 ) 

2.1. Estas certificaciones tienen por finalidad acred1ta.r & 
los Sanitarios Locales los servicios prestados en cualquiera de 

. los CUerpos incluidos en el articulo p~ero de la Ley 116/UI.se; 
de 28 de diciembre, siempre que tales servicios reúnan laS con~ 
diciones prevenidas en el articuio sexto de la Ley 31/1965, de 4 
de mayo, e instrucción tercera de ' la orden del Ministerio de 
Hacienda de 19 de junio de 1965 (<<Bo1etin Oficial del Estado» 
de 29 de junio) o en el párrafo primero de la disPOSición tran~ 
sitorla. primera de la Ley 116/1966. 

2.2. El anexo II consta , de dos partes. La primera destinada 
o acreditar exclusivamente los servicios prestados. en CUerpos 
Sanitarios Locales cuando diChos servicios están computados en 
quinquenios formalmente reconocidos. La segunda pa!;te tiene 
por objeto acreditlj.r exclusiyamente los servicios pres~ados en 
CUerpos Sanitarios Locales cuando. aun no estando act:üaJmente 
computados en quinquenios fOl'lÍlalmente reconocidoS, l'eúrui.n 
las condiciones señalada.s en el apartado 2.1. " 

2.3. Los intereslÍdos, utilizando el ' modelo de soucliud nu
mero 1, pedirán a la Jefatura de Sanidad ,de la provincia en que 
les fué reconocido el último quinquenio en cada uno de ¡os Cuer
pos Sanitarios Locales la <;ertificación de los servicios a ;¡ue 
se refiere el anexo II, parte 1.a Cada Jefatura exPedirá; estos 
certificados Utilizando la máqUina de escribir, ajustados a mo:
delo, en cuadruplicado ejemplar y hB.ciendo figurar en el apa.r
tado A ) los mismos datos , que consten en igual ¡¡.partado deia 
solicitud. En el apartado 1;1) consignará. en renglones Sucesivos, 
en su caso, el ,último quinquenio reconocido, en cada CUerpo. 
siguiendo el orden cronológico de las' fechas de venc~ento E1i 
la columna «QUinquenio número» se pondrá el correSpondiente 
al último reconocido ; Eln la de «Años que representa» constará 
el resultado de multiplicar por 5 el número que aparezca en 
la columna mmediatamente anterior, y en la de «Fecha de ven
cimiento» la especificada como tal en la Resolución que lo 
reconoció. En todo caso las tres columnas indicadas vendrán 
expresadas en cifras, salvo el dato correspondiente al mes de 
la fecha de vencimiento, qy.e se indicará con las tres primeru 
letras de su denominación. 

2.4. Igualmente, los interesados pedirán, haciendo uso del 
modelo de solicitud número 2, a las Jefaturas de Sanidad de 
cada una de las provincias en que prestaron los correspondien
tes servicios las certificaciones de aquellos a que se refiere el 
anexo n , parte 2.a Cada Jefatura extenderá éstos certificados 
utilizando la máquina de escribir,ajustados a modelo, en ~ 
druplicado ej-emplar y con referencia al 31 de agosto de 1967. 

2.5. El apartado A) del anexo II. parte 2.a , contendrá )os 
mismos datos que aparezcan en igual apartado de ,la solicitud. 

2.6. El apartado B) será cumplimentado en la siguiente, 
forma: ' ' " 

Cuando el funcionario hubiera. prestado servicios en diferen
tes partidos enclavados en la provincia, correspondientes , o , no. 
a un mismo Cuerpo, se empleará, siguiendo el orden cronológico; 
un renglón para cada periodo de servicio in 'nterrumpido pres
tado en el mismo partido y Cuerpo. En el caso de tratarse de 
excedentes forzosos Se reflejará esta situación en vez de con
signar el nombre del partido. 

En cada renglón se utilizará la columna «Desde» para deta.
llar la flecha siguiente a la de vencimiento del último quinque
nio reconocido en el Cuerpo correspondiente o, en su defecto, 
la de toma de posesión. Lar columna «Hasta», para la fecha de 
cese o la de 31 de diciembre de 1966 si aquél no se prOdUjo con 
anterioridad. 

Para consignar las f'échas en las' columnas «Desde» ' y «Hasta» 
se escribirá la cifra correspondiente al día, las tres priIileras 
letras correspondientes al mes y las dos últimaS cifras corres
pondientes al año. En la columna «Total» se consignará en cada 
uno de los renglones el tiempo de servicios que resulte, expre
sado en años, meses y días. 

2.7. El apartado C) del anexo II, parte 2:&, Será cumplnnen- ' 
tado en forma análoga al apartado B), yen la columna «Hástaí 
se reseñará la fecha :31 de agosto de 1967 si el cese no se pro-
dUjo con anterioridad. ,', . " . 

2.8. De Jos cuatro ejemplares de 'las certificaciones exped1, 
das Por las 'Jefaturas ProvinciaJes ' de Sanidad, con arreglo' ~ .0 
dispuesto en los apa.rtados 2.3 y 2.4, un ejemplar quedará ú',. 
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cp.iy~o" ~~ la ofic~ e;cp~diclQ~~ y los otrC?S tres se entregarán 
!!-linteresado, que coIlSel"Val'á uno en su poder y entregará 105 
doá restantes en la JefatUra ante la que haya presentado la 
d~la.ración personal (anexo 1). 

3." Liquidación de trienios (ane:I:O 111) 

3.1. La liquidación ,de trienios, ajustada al modelo (ane
xq III), se practicará, utilizando la máquina de, escribir, por !8 
,Jefatura J"rovinclalde Sanidad que hay~ recibido la declaración 
petsbnal.y en tripliCado ejemplar, de los· que archivará uno ." 
citada Jefatura, otro se entregará al interesado y el tercero ,; e 

remitirá de acuerdo con el apartado 3.7. a la Sección de AsuTl' 
~ dé Personal de la Dirección General de Sanidad, 
, 3,2. , ~ el ap$J'tado A) de la liquidaciqn de trienios Be lUtran 
constar exactamente los datos que figuren en el mismo apar 
ta40 'de la declaración personal (anexo 1). 

, 3.3. En el apartado B), y a la vista de los certificados d e 
servicios prestádos (anexo II, partes La yJ 2.&), se relacionarán 
J'os tiempos de ,servicios detallados en diclio anexo. Siguiendo fO,l 
orden cronológico de las' fechas de venCimiento de los quinque· 
wos (anexo II. parteL&), Y lasque figuren en la columna «Has
,tait del" apartado B del anexo JI, parte 2.&, de maner~ que cada 
Cuerpo-' aparecerá repetido en tantos renglones como sea nece
sario , para respetar el citado orden cronológico, , 

3,4. ordenados -los servicios de acuerdo con la forma antes 
~uesta se procederá. a determinar los trienios correspondientes 
a cada. uno de los renglones del ' apartado B). para 10 cual se 
dividirá por tres el número 'entero de afios que figure en el pr¡. 
~~r réngl6n, y el cociente entero se anotará en la columna 
~enioS» del mismo renglón. El resto que quede se sumará al 
tiempo de 'servicioS prestados que figure en el renglón siguiente, 
y se c,ohtlnuará operando en la misma forma, 

"3.5. , En ,la, columna «Tipo» se anotará el resultado de mw
tiplicai el coeficiente Sefialado' al cuerpo a que córrespondad 
re.wectivo renglón por el grado de equivalencia o de reducción 
de: jo1'l)adÁ que tenga asignsAo el ' nllsmo CUerpo o individual
mén~ , el ' propio funcionario. Aplicando esta norma se obtiene ' 
~ , $guienté , tabla. : 

cuerpo df) M~dicos Titulares 

cuerpo de Médicos de Casas de Socorro 

cqerpo ~e Médicos Tocólogos Titulares ........... . 

cuerpo de '~acétiticos Titulares 

. OUerpÓ 'de Veterinarios Titulares 

Ctierpo de' Odontólogos Titulares 

CUerpO de Practicantes Titulares 

Puestos de trabajo en: 

...................... 

4 x 50 
=2 

100 

4 x 100 
4 

100 

4 x 33 
= 1.32 

100 

4 x 33 
= 1.32 

100 

4 x 50 · 
:=2 

100 

4x25 
1 

100 

1,9 x 100 
Ca.&Qs de Socorro .. ,............................ = 1,9 

Otros puestOs de trabajo ................. . 

'casas de Matronas Titulares ........... . 

100 

1.9 x 50 
----=0.9-5 

100 

1,9 x33 
----=0,627 

100 

3.6. En la columna cImportelt se hará constar en cada. ren
gl<m ~l resultado de multiplicar el número de trienios por el 
tipo y ' pqr 2.142 pesetas. 

, 3.7. ' El apartado C) se cumplimentará ' en forma análoga a 
l~ que se 'acaba de indiclld" para el B) en los párrafos 3.3 al 3.6, , 
toma,hdo como base 108 datos del apartado C) del anexo II, 
'P41"te 2.~ 

3.8. Cumplimentado el anexo m, las Jefl'turas Prov1nclalea 
de ~dad remitirán a la. Sección de Asuntos- de 'Personal de 11' 
Dirección General de Sanidad un ejemplar del expediente re
lativo a cada.' Sanitario Local, que estará integrado en todo 
caso por el anexo 1 y III y, además. por los re.sisntes 8Jlexos que 
en cada caso hayan servido de base para la formal1zac1ón del nI. 
El otro ejemplar de dicho expediente se arcllivará en la Jefa.
tura de Sanidad corresPondiente. 

4.& Liquidación general (anexo IV) 

4.l. Recibidos eh la sección de Asuntos de Personal de la 
Dirección General de ' Sanidad los expedientes formalizados en 
las Jefaturas Provinciales se procederá a cumplimentar, utili
zando la máquina de escribir, la liquidación general ajustada 
a modelo (anexo IV) por quintuplicado ejemplar. 

4,2, En el apartado A) se harán constar exactamente los 
datos que figuren en el mismo ' apartado de la declaración per-
sonal (anexo 1). ' 

4,3, En el apartado B) se consignará como sueldo ahual del 
Cuerpo el producto de multip'licar el tipo asignado al mismo por 
30.600 pesetas, y como sueldo mensual, la dozava parte del anual; 
como trienios anuales. el total obtenido en el apartado B) del 
anexo III, y oomo trienios mensuales, la dozava parte de 'P8 

anuales. y en la columna anual de pagas extraordinarias se 
pondrá el 40 por lOO de la sexta parte de la suma del sueldo y 
trienios ánuales. 

4.4, El apartado C) sólo se d1l1gencia.rá cuando el funci~ 
nario hubiere perfecCionado después del 31 de diciembre ' de 1966 
algún nuevo trienio o hubiere pasado a devengar distinto tipo 
de sueldo. 

4,5. Practicada la liquidación a que hacen referencIa los 
cuatro apartados anteriores, la sección de Asuntos de Personal 
r~iti+á a· la Intervención Delegada de la General de la Admi
nistración del Estado en el Ministerio de la Gobernación e~ 
expediente fonnalizado y completo de cada funcionario. en unión 
de dos ejemplares más del anexo IV, a efectos de su fiscal1zac16n. 
Obtenida la misma la Intervención Delegada devolverá la d~ 
c)lmentación recibida a la eección ' de Asuntos de Personal, que 
archivará el expediente completo de cada funcionario y remitirá 
los cuatro ejemplares del anexo IV a la Jefatura ProvinCi,,1 de 
Sanidad correspondiente para que ésta archive uno, entregue 
otro al interesado y los dos en que conste cumplimentada la di
ligencia de «Intervenido y conforme» a la respectiva Habilita.
ción, que unirá uno como justificante a la oportuna nómina, 
archivando el restante. 

INSTRUCCIONES FINALES 

5.& También podrán ' presentar la (ieclaración personal ,para. 
cobrar las correspondientes diferencias cuando el número de 
trienios perCibidos por el funcionário, según la liquidaci6n , p~ 
visional de haberes, hubiese sido inferior al de ols perfeccionados 
por él: 

a) Los funcionarios que se hallaban ocupando plaza en p~ 
piedad o excedentes forzosos en 1 de enero de 1967 y 110 se 
hallen ya actuaJmente en ninguna de dichas situaciones, y 

b) Los derechohabiente.s de los funcionarios que habiendo 
fallecido con posterioridad al 31 de diciembre de 1966 se halla.
ban ocupando plaza en propiedad o excedentes forzosos en 1 de 
enero de 1967. ' ' 

En uno y otro caso la declaración será presentada en la Je
fatura de Sanidad 'de la provincia en que el funcionario percibiÓ 
la última meD$Ua-11dad de sus haberes actiV08. 

6.& ,contra la liquidación general conformada por la Inter
vención Delegada de la General de la Administración del Es
tado en el Ministerio de la. Oob~ación podrá interponerse re
curso ante el Director general de Sanidad en el plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de la notificaci6n al interesado. 
Dicho recurso deberá ser informado por la. expresada Interven
ción Delegada. 

7.& A efectos de las presentes instrucciones las Jefaturas de 
Sanidad Civil de Ceuta y Melilla tendrán la misma considera
ción que las Jefaturas Provinciales de Sanidad. 

8.& Las dudas que surjan al aplicar estas instrucciones de
berán cursarse a través de la Jefa.tura Provincial de 8anidad 
correspondiente. 

Lo que comun,ico a VV. EE. pára su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 27 de julio de 1967.-P. D., Luis Vale!'o. 

Excmos. sres. . .. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL. DE SANI DAD 

ANEXO 1 

Cuerpo por el que se declara: 

A I Cuerpo: 

21 agosto 196:7. 

OECLARACION PERSONAL 
(o utender por el interesado) 

Primer apellido: 1 Segundo apellido: , Nombre: 

Partido: ,1 Distrito: 

B. O. del E..-. Núm. ,.~99. 

Número de orden ___ _ 

(a cons9lar por la D. G.de S,) 

I N20.N. ldentidad 

I Provincia: 

Cuerpos, Escalos o Plozas no escalafonadas a los que se haya .aplicado coeficiente multiplicador,a los que pertenece a ho 

pertenecido, yen los que prestó servicios y no los presta en 31 de agosto de 1.967: 

sJ Denominación de los Cuerpos Ministerio 

Cuerpos, Escalas o Plazas no escolafonadas a los que se hayo aplicada coeficiente multiplicador, distintoa del Cuerpo 8IIpresado en 
el apartado A, en los que presta servicios en 31 de agosto de 1.967: 

Denominación de los Cuerpos, Escalas o Plozos Ministerio 

ProvIncIa en que se .Ie S'I,conocló el ültlmo quinquenio .n coda uno de los Cuerpos Sanitarios Locoles: 

DI Provincia Cuerpo 

, . I 



B. O. del E.-Num. 199 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
~RECCION GENERAL DE SANIDAD 

ANEXO II PARTE J!! 

21 agosto 1967 11169 

CERTIFICACION DE SERVICIOS PRESTADOS EN CUERPOS SANITARIOS . 
LOCALES COMPUTADOS EN QUINQUENIOS RECONOCIDOS 

A 
Cuerpo: 

Primer opellido: Ise91n10 apellido: Nombre: Núm. D.N.ldtntidad: 

. Partido: Distrito: !provinCio: 

I 

B Ultimo Quinquenio reconocido 

Quinquenio Años que · Fecha de vetlcimiento 
Cuerpo: 

número representa Dio Mes Año 

_X 5 =-

_X 5 ---
_X 5 --

-
_x 5 --

Certi fico Jo exactitud de los datos <lnteriores,según los antecedentes que obran en esta Jefatura. 
_____ a

o
_

de ------------de ~67. 
, El .Jefe PrDVinciaJ de Sanidacl. 
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MINISTERIO DE l.A GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

ANEXO II - PARTE 2 2 

CERTIFICACION DE SERVICIOS 

LOCALES NO COMPUTADOS 
PRESTADOS EN CUERPOS SANITARIOS 

EN QUINQUENIOS RECONOCIDOS 
'. 

A 
Cuerpo: jSituacion administrativa : 

Primer apellido: Isegundo apellido: rombre : 

Partido: I Distrito : 1 Provincia : 

, SERVICIOS PRESTADOS HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 1.966 

B 
Perrodo \T o tal 

Partido Cuerpo 
Desde Hasta Año~ Meses Dias 

TQtal tiempo de servicios .en .3.1 de D, icie_mbr~ de 1.966 .... 

SERVICIOS PRESTADOS DESDE EL 12 DE ENERO DE 1.967 

e Pe r iodo Totol 
Partido Cuerpo 

Desde Hasta Años Meses Dios 

I V 
X 
X 

certifico la exactitud de los datos anteriores, seg6n los antecedentes que obran en esta Jefatura. 

_______ ,a_de de 1.967. 

El Jefe Provincial de Sanidad, 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECCION GENERALDESANIDAD 

ANEXO III 

21 agosto 1967 

LIQUIDACION DE TRrENIOS 

A 
Cuerj)9: 

Primer. apellido: l~gUndo apellido: rombre: 

Partido: IDistrito: 

B Tiempo de servicios prestados hasta 31 de diciembre 1.966 

N~ Denominación del Cuerpo Años Meses Dios 

- - -
I - 1- -
2 

!- --
3 

1- --
4 - ----
5 ----
6 

- -
7 - - -
8 .- - -
9 - - --
10 - - --
11 - 1- --
12 - 1--

Totale. en 31 de diciembre de 1.966 

e Tiempo de servicios prestados hasta 31 de a905to 1.967 

Suman los totales en 31 de diciembre de 1.966 

13 - -
14 

- -
15 

1- = -
Totales en 31 de a90sto del.967 

11771 

ISituación administrativa: 

\ 
rúm. D. N.ldentidad: . 

rroVincia: .. . 

Liquidación de Trienios 

Trie- Tipo Importe nios - -
1-

--
--
--
-
----

1-

-- -
1- -
- -
- ~ 

Liquidación de Trienios 

1-1:X 

- --
~ 

IX 
_____ .a_de _______ de 1.967. 

El ".fe Provincial de Sanidad. 



MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DIRECC ION GENERAL DE SANIDAD 

ANEXO IV 

21 -agosto 1967 B. O. del E.-Nóm. 199 
{ , . 

LIQUIDACION GENERAL 
(SUELDO,TRIENIOSY PA-GASEXTRAORDINARIAS) 

A 
Cuerpo: 

Primer apel l ido: ¡segUndO apellido: rombre: I Núm. D. N.ldentidad: 

Part ido: IDistrito: Iprov incia: . 

B UQUIDACION REFERIDA AL OlA 31 DE DICIEMBRE DE 1.966 

ANUAL MENSUAL , 

Sueldo del Cuerpo: Tipo_x 30.600pts. ........................... 

-Trienios (Total importe del apartado B del Anexom) .......... . ......... 

>< Pagas extraordinarias (4()%sobre V6 del sueldo más trienios) .......... 

TOTAL .......... ...- --- ---- -------- --- -- ----- -----
C 

-
I,.IQUIOACION REFERIDA AL OlA_DE DE 1.967 

ANUAL M~NSUAL 

Suel do del Cu. rpo :Tipo_x 'O.600pts ....... _ ....................... 

Trien ios (Total importe del apartado edel AnexolIt) .............. __ .... 

>< Pagas edraordinarias (40%sobr, 1/6 del sueldo mas trienios>. ..... _ ••••• 

TOTAL ---- .. - - - -- -- --- ---- -

.Madrid,a _de ______ de 1.967 

El .Jefe de la Secci6n de Asuntos de Per,¡onal • 

. Intlrvlnlera y conforme: 

Ellnterv.ntor Delegado, 



B. -o. del E.-:"Núm. 199 21 a~osto 1967 11113 

u 

'" 

Solicitud N.o 

1 

SR. JEFE PROVINCIAL DE SANIDAD DE 

El funcionario cuyos datos pllrsonales actuales son los sivuientas: 

(Consignar los mismos datos que en la declaracicín personal. Anexo 1.) 

A Cuerpo: 

Primer apellido; Segundo apellido 

Partido: 

Nombre: 

Distrito: 
& 

I Núm. O.N, IdenticJld: 

JProVincia: 

CIJ tiene reconocido el 6ltimo quinquenio en cada uno da los Cuerpos de Sanitarios Locales O que 
CIJ 

'Í;J pertenece, cuando se Itallaba 8n el desempeño de plaza dentro de eso Provincia. y seg~n los datos 

~qu. hace constar a continuación: 

:J 
O' 
'o 
E 

... 
o 
N 

B Cuerpo Partido 

Ultimo quinquenio 

Fecha dé 
N6m.de vencimiento 

1----;""--;--1 
Orden Ora Mes Año 

ResOlución por la que se 
le reconoci6 el quinquenio 

Organismo I Fecha 

que lo reconoció oíCl I Mili Alla 

Por ello, ruega · Q V. S. tllnga Q bien d;sponer sa (e expIda lo correllpaitéuente certiflcaci6n ajustada •• 

~od.lo Anexon, pcute12. 

________ ... v-uIJ-______ -da 1.967. 

, 'irIllO' 

'(Véanse instrucciones al dorso)' 
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Solicitud N.o 

2 

SR, JEFE PROVINCJAL DE SANIDAD DE 

El funcionario cuyos datos personales actuales son los siguientes: 

(Consignar los mismos datos que en la declaración personal. Anexol:) 

A Cuerpo: 

Primer apellido: IsegundO apellido: Nombre: 1 Ndm. D. N. Identidad' . 

Partido : Distrito: rrOVinCfá: 

prest6 en esa Provincia, en plazas de los Cuerpos Sanitarios Locales, '1 en las 'po.cas que se indican • 

.rl 101 . sigu ientes servicios que no son anteriores, dentro del res pectivo Cuerpo, al , vencim iento del {¡Itimo 

u quinquenio reconocido en el mismo: 
C1> 

o 
'C 

:J 
, o-
-o 
E 

o 
N 

Ha st a 
Cuerpo 

O ro Mes Año Dio Mes Año 
B Partido 

Por ello. ruego a V. S. tengo G bien ,disponer se le expida lo correspondiente certificaci6n ojustadQClI 

modelo Anexo II, parte 29. 

_________ ,0 __ de _________ ,de l,~67. 

(Firma) 

:(Véanse i'nstrucciones al dorso r 
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Provincias en que se presto o se prestan servicios no computados en quinquenios reconocido. en 
los Cuerpos Sanitarios Locales a que pertenece: 

E I Provincia Cuerpo Sanitario Local 

.-

________ , a 31 de a905to de 1.967, 

(Firmo del funcionario) 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E · INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 9 de agosto de 1967 por la que se dis
pone el ceSf; de los Instructores que se mencionan 
en las Compañías Móviles de Instructores de la 
Guardia Territorial ' de la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. sr.: Por reingresar. en la Guardia Civil los Instructores 
don Alejandro Serrano Soria y don Manuel Ferreiro Mosquera, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V 1 Y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha telúdo a bien disponer sus 
ceses en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia 
Territorial de la Guinea Ecuatorial, con efectividad de la fecha 
en que tomen posesión de sus nuevos destinos. 

. Lo que particiPo a V. l. para su conocimielllto y efectos pro-
cedentes. . ' . 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de agos~ de 1967. 

OARRERO 

TImo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 10 de agosto de 1967 por la que se rE
suelve el concurso número 5/ 1967, de traslados por 
méritos, entre funcionarios del Cuerpo General Su
balterno. 

Ilmos. Sres.: Visto el concurso número 5/1967, de traslados 
por méritos, convocado por Orden de 3 del mes anterior (<<Bo
letín Oficial del EstadOll número 165, de 12 del mismo mes), 
entre funcionarios del Cuerpo General Subalterno. ·. 

De conformidad con la vigente Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien diSponer: 
1.0 La resolución del Citado concurso destinando a los fun

cionarios que se expresan en la adjunta relación a los ])epu
tamentos y localidades que se citan 

2.0 Declarar el reingreso al servicio activo procedente de 
la ' situación de «excedencia voluntarialt y, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado, a fa.vor del que a continuación se cita: 

AR4PG5327 Cortés Cortés, Juan 
3.0 Por los Subsecretarios de los Departamentos llliniSteria

les a!ectados, en uso de las facultades atribuidas a los mismos · 


